
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

 

A fin de adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley 

Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, buscando atribuir al Estado obligaciones en la 

materia, relacionadas con la protección a las mujeres 

pertenecientes a los pueblos originarios, así como a las mujeres 

con discapacidad. 

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario Movimiento 

Ciudadano y Janet Francis Mendoza Berber (MORENA), Leticia Ochoa 

Martínez (MORENA) y Martha Josefina Lemus Gurrola (PES). 

LEÍDA POR: Diputada  Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (MC). 

SE ADHIEREN: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional (PAN). 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 19 de diciembre de 2019. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Igualdad. 

    FECHA DE TURNO: 20 de diciembre de 2019. 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1557 

 
























